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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


D E S P A C H O    N° 40.-

EXPEDIENTE N° 4460/08 y adj. 3370/06 y 3813/07 .-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                             La Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en minoría, ha estudiado exhaustivamente el Proyecto de Ley, contenido en el expediente y sus adjuntos de la referencia, caratulados: 
Expediente Principal N° 4460/08: “Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado – Sdora. Wetzel – que establece el llamado a Concurso para cubrir cátedras con carácter de titular en establecimientos de nivel medio – EGB III – Polimodal – Educación Secundaria de la Provincia de Corrientes”;

Expediente Adjunto N° 3370/06: “Interbloque Frente para la Victoria – Dips. Ferreyra J. R., Anderson, Ferreyra A., Fagetti, Snihur – propician Proyecto de Ley de Titularización de Personal Docente que revista como interino en los establecimientos de nivel medio”;

Expediente Adjunto N° 3813/07: “Bloque Autonomista –Dip Chain – propicia Proyecto de Ley de Titularización del Personal Docente Interino de los Niveles EGB I y EGB 2 del Hogar Escuela “Pte Juan D. Perón””.- 
Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto,  se aconseja prestar sanción favorable con modificaciones al proyecto que corre a fs. 59/60 del Expediente Principal N° 4460/08, las que a continuación se detallan:
1) SUSTITUIR el texto completo del Artículo 4º del Proyecto de Ley (fs.59/60), por el siguiente:

“Art. 4°: Los agentes con título no docente que en el plazo de cinco años obtienen el título docente quedan comprendidos en el marco de la presente ley, garantizándoles automáticamente la titularización”.

2) SUPRIMIR el último párrafo del Artículo 5º del Proyecto de Ley (fs.59/60), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 5º: EL Régimen Transitorio de Concurso establecido por la presente ley comprende la totalidad de horas cátedra y/o cargos en las que el aspirante sea interino y reúna las condiciones establecidas en el artículo 3º”.
                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los veintitrés días del mes de  Marzo del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA :

                                                                                  Dip. RECALDE SILVIA

                                                                             Vicepresidente

SEÑORA  SECRETARIA:

                                          Con el dictamen en minoría de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-
SECRETARÍA DE COMISIONES,  23 de Marzo de 2009.-                                 

